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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN
ACUERDO MINISTERIAL No. 000045

Se expide un instructivo para la aplicación del proceso de regularización de los ciudadanos de nacionalidad venezolana de conformidad con el Estatuto Migratorio entre la República del Ecuador y la República de Venezuela. 

El instructivo regirá para la regularización migratoria de los ciudadanos de nacionalidad venezolana, que se encuentren en situación irregular en el territorio ecuatoriano hasta el 17 de marzo del 2011 inclusive, en un período de ciento ochenta días, contados a partir del 18 de abril del 2011.

Los ciudadanos de nacionalidad venezolana que hubieran ingresado al Ecuador en el plazo previsto, podrán obtener en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración una visa de inmigrante, categoría 9-VII, con validez indefinida, sin costo alguno, siempre y cuando cumplan los requisitos legales previstos en el instructivo. 
Fuente: Registro Oficial No. 471 del 16 de junio de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RESOLUCIÓN NO. NAC-DGERCGC11-00222-A
Mediante esta resolución se reformó el artículo 2 de la Resolución No. NAC-DGER2008-0182 de 21 de febrero del 2008. 

Esta reforma excluye del listado de paraísos fiscales y regímenes fiscales preferentes establecido en el mencionado artículo, a la Zona Especial Canaria (ZEC).
Fuente: Registro Oficial No. 471 del 16 de junio de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN NO. NAC-DGERCGC11-00223
El Director del Servicio de Rentas Internas delega sus atribuciones en los procedimientos de contratación pública, inclusive los de consultoría, a los siguientes órganos, de acuerdo a los respectivos coeficientes del Presupuesto inicial del Estado:

	% Del Presupuesto inicial del Estado
	Ámbito Nacional
	Ámbito Regional

	Hasta 0.000015
	Director Nacional Administrativo
	Director Regional

	Hasta 0.000007
	Jefe Nacional de Adquisiciones y

Servicios Generales
	Jefe Regional Administrativo Financiero

	Hasta 0.000002
	Jefe Nacional de Adquisiciones y

Servicios Generales
	Director Provincial

	Hasta 0.000001
	Director Nacional de Recursos

Humanos
	Supervisor de Agencia Local


Fuente: Registro Oficial No. 471 del 16 de junio de 2010.
EL CONSEJO NACIONAL DE LA MARINA MERCANTE Y PUERTOS
RESOLUCIÓN NO. 018/11
La Autoridad Portuaria de Puerto Manta aprobó el Reglamento Tarifario para Tráfico Internacional de dicha entidad, el mismo que contiene, la Normativa Tarifaria, la Estructura Tarifaria y los Niveles Tarifarios para Tráfico Internacional. 

Mediante esta resolución se derogaron los Niveles Tarifarios de la Autoridad Portuaria de Manta para Tráfico Internacional, aprobados mediante la Resolución No. 026/01 del 16 de marzo del 2001.

Las tarifas se aplicarán por cada acceso del buque al puerto para utilizar los servicios de los muelles internacionales, y/o zona de fondeo. Los buques de bandera extranjera dedicadas al turismo internacional, conforme a sus certificados internacionales de clasificación y que arriben al Puerto de Manta pagarán una tarifa especial equivalente al 50% de la establecida en el nivel respectivo.
Fuente Registro Oficial No. 471, Suplemento del 16 de junio de 2010.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN

PÚBLICA
RESOLUCIÓN No. INCOP 049-2011
Los procesos de selección de proveedores para la celebración de Convenios Marco regulados por la presente resolución tendrán por objeto la determinación de los proveedores que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales establecidos por el INCOP y exigidos en los documentos precontractuales, oferten los precios más bajos de entre todas las ofertas presentadas y dentro de un rango aceptable que se definirá en cada proceso y, consecuentemente, suscriban Convenios Marco que permitan la oferta de bienes y servicios normalizados en el catálogo electrónico para su contratación directa por parte de las entidades contratantes a través del portal www.compraspublicas.gob.ec..
Fuente: Registro Oficial No. 472  del 17 de junio de 2010.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
ACUERDO MINISTERIAL No. 11 195
El presente acuerdo ministerial tiene por objetivo definir los márgenes de preferencia a los que accederán las industrias nacionales en función de su desempeño individual en: Generación de producción nacional, utilización de insumos nacionales en el proceso productivo, nivel de empleo generado y nivel de inversión en investigación y desarrollo.

Además de esto se busca establecer los parámetros, que deben ser tomados en cuenta en los procesos contractuales, que permitan contar con criterios de valoración para determinar el margen de preferencia para los proveedores de obras, bienes y servicios; y normar el procedimiento de determinación del margen de preferencia sectorial y de industrias en los indicados procesos.

Fuente: Registro Oficial No. 472, Suplemento del 17 de junio de 2010.

MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA
ACUERDO MINISTERIAL No. 215
Mediante el presente acuerdo ministerial se fija el precio de maíz amarillo duro para la cosecha de invierno 2011, en US $ 16,50 por cada 45,36 kg (quintal), para el producto con 13% de humedad y 1% de impurezas, puesto en bodega del vendedor.
Además de esto el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca revisará la situación interna del mercado de maíz, considerando principalmente el precio del productor y los inventarios de la industria agroalimentaria, con el propósito de garantizar el pago del precio determinado en el Acuerdo Ministerial y el abastecimiento de la industria agroalimentaria
Fuente: Registro Oficial No. 473  del 20 de junio de 2010.

AGENCIA ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGRO - AGROCALIDAD

RESOLUCIÓN No. 048
Mediante la presente resolución AGROCALIDAD expide la normativa que establece las medidas y los requisitos fitosanitarios generales y específicos para la importación de plantas in vitro de musáceas (Musa spp.) obtenido por biotecnología moderna.

Todo material in vitro que ingrese al país, deberá contar con la respectiva certificación emitida por el organismo oficial de cada país, la cual garantice que el material vegetal in vitro que ingrese al Ecuador, está libre de las plagas cuarentenarias descritas en la presente resolución.
Fuente: Registro Oficial No. 475  del 22 de junio de 2010.

AGENCIA ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGRO - AGROCALIDAD

RESOLUCIÓN No. 050

Mediante la presente resolución se establece que desde el día 24 de mayo hasta el día 7 de julio del 2011, se realice la primera fase de vacunación contra la fiebre aftosa en todo el territorio nacional, con excepción de la provincia Insular de Galápagos.
La organización logística y aplicación de la vacuna será ejecutada por la Comisión Nacional de Erradicación de Fiebre Aftosa (CONEFA), de conformidad a lo estipulado en la Ley de Erradicación de la Fiebre Aftosa. AGROCALIDAD, actuará durante toda la fase de vacunación, con médicos veterinarios y personal técnico a nivel nacional, quienes supervisarán y controlarán el proceso de vacunación.

Queda prohibida la venta de la vacuna anti aftosa en todo el territorio nacional.
Fuente: Registro Oficial No. 476  del 23 de junio de 2010.

CIRCULARES

Cumplimos con recordar que el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS en el mes de junio ha puesto a su disposición: CIRCULAR No. 82.- Nuevo sistema de los Fondos de Reserva, CIRCULAR No. 83.- Reforma al reglamento a la Ley de Abono Tributario, CIRCULAR No. 84.- Municipio asume Registro de la Propiedad, CIRCULAR No. 85.- Sistema de auditorías de riesgos del trabajo, mismas que se encuentran en nuestra página Web.

Para el Estudio Jurídico Puente & Asociados será un gusto atender todas sus consultas y requerimientos, para lo cual le solicitamos se sirva comunicar al e-mail o a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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